
ArrErrrrru ¡rúupno cuATRo AL co¡fvp¡flo DE cooppnec¡ó¡r
ti:c¡v¡co y FINANcTERo PARA EL pRoyBcro DE DEcLIRAToRTA DE

FITTCAS LIBRES DE BRUCELO§I§ Y TI'BERCI'LOSI§, ENTRE L/\

spcnprmfe DE F^§rArx) EN rt)s DEspAcHos rrp AcRrcuLTrrRA y
eann»pni¡ lsacl, EL sERvrcro NAcrotv/lL DE sAluDAo E rryocrrlDAo

AGROALIMENTARIA ISENASAI, Y LACTEOS DE HOITDT'RAS

(r,AcTHOSAl.

Nosotros, LIIITRA ELENA SUAZIO ¡ORRES Ph.D. en Educación Agrícola y

Desarrollo Rural mayor de edad, casada, hondureña, con número de

idenüdad l2OL-1967 -OOL44, y con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa,

Fra¡rcisco Morazán, quien actúa en condición de Secretaria de Estado en los

Despachos de Agricultura y Ganadería de la República de Honduras,

nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No. I l-2O22 de fecha 27 de enero de

2022, quíet para los efectos de la presente Adenda se denomina¡á "LA

SECRETARÍA", ANGTL EUILIO AGITILIIR UF^,IA, mayor de edad, casado,

hondureño, Ingeniero Agrónomo, con tadeta de Identidad No.15O1-1957-

00535 y de este domicilio, nombrado como Director General del Servicio

Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA) mediante Punto

de Acta N"9 de Sesión CD-SENASA 56l|O-O3-2O22 en Sesión Ordinaria del

Consejo Directivo del SENASA, ratiñcado por la Presidencia de la República

mediante Acuerdo Ejecutivo No. 197 -2O22 de fecha diecisiete (l7l de marzo

del ano dos mil veintidós (20221, publicado en el Diario Oficial la Gaceta en

fecha trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós l2l22l, debidamente

facultado para suscribir Contratos de acuerdo a Io establecido en eI Decreto

PCM Of 5-2O2O de fecha 24 de febrero del año dos mil veinte (2020), y

publicado en el Diario Ofrcial la Gaceta en fecha 03 de Septiembre del año

dos mil veinte (202O), quien para los efectos de la presente Adenda se

denominará 'EL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAL E INOCTIIDAL

AGROALIUEIÍTARIA (§ENASAI' y CARLOS ARUAI{DO IIERRERA

CASTILLO, mayo
l¿?

r de edad, casado, con domicilio y residencia en la ciudad

/



CLAÚSULA SE.XTA: AFORTACIONES AL SERVICIO NACIOT{AL DE

SANIDAD E I¡¡OCUIDN) AGROALIMENTARIA (SEITASAI, DE LACTEOS

DE HONDT'RAS S.A {LACTIIOSAI.

Aportaciones para el Proyecto de Declaratoria de Fincas Libres de

Brucelosls y Tuberculosls:

1. Para implementar y desarrollar este proyecto LACTHOSA, asigna un

presupuesto DE ilUEf,IE MILLOIIES' QITIMENTOS SETENTA ,,y /
MIL I{OVENTA Y NIrEtrE LEMPIRAS EXACTOS (L.9,571,O991, el

cual será utilizado en el pago de salarios, Kits de diagnóstico, equipo,

mantenimiento de vehículos, seguros y combustible. Asimismo,

pagará un valor total del seis por ciento mensual al Organismo

Internacional Regional Sanidad Agropecuaria, por la administración

de los fondos correspondien

la ejecución del convenio.
(s?

tes al pago del personal en la planilla para

de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, con Documento Nacional de

Identiñcación N" 0506- 197O-OO593, actuando en su condición de

Representante Legal de la sociedad mercantil LACTEIOS DE HONDURAS

S.A DE C.V quien para los efectos de la presente Adenda se denominará

(LIICTIIOSAI; convienen en celebrar el presente AI)EI[D[ M f¡ÚffpnO

CUATRO AL CO¡TVEITIO DE COOPERACIóN TÉJCilICO Y FINANCIERO

PARA EL PROYDCTO DE DFTLARATORIA DE FINCAS LIBRES DE

BRUCELOSIS Y TUBERCT,I,()SIS, ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO

EN If)S DF,SPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (SAGI, EL

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCTIIDAD AGROALIMENTARIA

(SENASA!, y LÁCTEOS DE HONDURAS S.A. DE C.V. ILACTHOSA),

suscrito en fecha 07 de agosto del 2018, en su cláusula sexta y octava las

cuales en adelante se leerá¡l de la siguiente manera:

w



2. A continuación, se describe el detalle de la inversión del proyecto.

CANTIDAI) DEf,áLLEA§UAL
Médicos Veterinarios 5 L2,347,3a4.55
Técnicos de Campo t2 L3,729,322.92
Técnicos de Salas de Ordeño r,656,820.44
Médico Veterinario
Coordinador

1 L487,100.10

Equipo y materiales de
diagnóstico ( 3O kits de
diagnóstico con sus
consumibles).

t 675,t45
3O kits.

Equipo de Transporte
(Motocicletas) 4 L300,480.00

Diésel 7 L475,200.OO
Seguro de Vehículos 7 L144,OOO.00
GPS de Vehículos 7 L15,840.00
Mantenimiento prevenüvo y
correctivo de vehículos del
SENASA

5 L560,OOO.O0

Mantenimiento de Vehiculos
y Motocicletas Convenio

7 L180,OOO.OO

TOTAL ANUAL L9,571..O99

Pa¡a efectos del presente Convenio los mantenimientos de vehículos

se realizarán de la siguiente manera:

Mantenimientos p7élventivos y correctivos se realizarán en taller dez
LACTHOSA a 5 (cinco) vehículos propiedad de SENASA, así como a

los 3 (tres) vehículos y 4 (cuatro) motocicletas asignadas por

LACTHOSA.

a) Mantenimiento Preventivo: Cambios de aceite, filtros y sistemas de

frenos (Fricciones).

b) Mantenimiento Correctivos: Cambios de sistema de suspensión'

DESCRIPCIÓN

2

¿

sistema de direccion, sistema de embrague.€É? w



(Los Kits de diagnóstico son materiales que se utilizan en campo para la
recolección e identificación de muestras de leche y/ o sangre para la
realización de las pruebas, tanto para brucelosis como tuberculosis bovina).

Fondos que LI\CTHOSA le pagará de manera me¡sual al SENASA para

pago de hoaorarlos y adminlstración de fondos los siguientes

conceptos:

o MédicosVeterinarios.

o Técnicos de campo.

o Médico Veterina¡io Coordinador.

o Pago de la tasa mensual del 60/o por la administración de los fondos

por El Organismo Internacional Regional De Sanidad Agropecuaria

(orRSA).

o Pasivo laboral.

CLAT,SULI\ O TAVA. VIGENCIA DEL COITVENIO

El presente convenio es celebrado con efecüvidad a

sepüembre de 2O23 hasta el 31 de agosto del 2024, prorrot¿q fl
partir del 3 de

gable por periodos
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En fe de lo cual las partes debidamente autorizadas lirman en tres

ejemplares originales el presente ADEI{DUM NÚMERo cUATRo AL

CO¡TVENIO DE COOPERACIÓN TÉJCNICO Y FINAT{CIERO PARA EL

PROYE'CTO DE DECLARATORIA DE rINCAS LIBRES DE BRUCEI,OSIS Y

TUBERCT'IOSIS, EITTRE LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA ISAG), EL SERVICIO

I{ACIONAL DE SANIDN) E INOCITIDAD AGROALIMET{TARTA (SENASAI,

Y LACTEOS DE HONDTTRAS (LACTHOSA¡.

En la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veinte

días del mes de septiembre del ano dos mil veintitrés.
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Carlos Arma Herrera Castlllo-
Rep tante Legal
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Lácteos d Honduras S.A. de C.V

iguales preüa revisión de cláusulas contractuales y acuerdo entre las

partes.

de Agricultura y
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